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—  S U M A R I O — ^

Mifíldterlo út Estados
Beal decreto creando una Jimia que con ca- 

, ráder consultivo^ y  bajo la presidencia 
del Ministro de este departamento, vele 
p^r el sostenimiento y  mejora del Beal 
Colegio Maí;0 r de San Clemente de los es- 
pañoles en Bolonia,  ̂ y  designando los se- 

. ñores que habrán de componer la referida 
Junta;-—Páginas 177 y 178.

Otro declarando jubilado con los honores de 
Enviado Extraordinario y  Ministro Ple
nipotenciario de segunda clase á D. Fer
nando Güell y BorbÓHy Marqués de Güely 
Ministro ResidentCy cesante,—Página 178,

Ministerio de HacíSAida;
Beal decreto declarando que las Sociedades 

anónimas y las comanditarias por accio
nes podrán solicitar y obtener en las con
diciones que se publican las exenciones 
temporales de impuestos y el aplazamien
to del pago de las cuotas tributarias que 
se mencionan,—Páginas 178 á 180,

Binigterio de Instraceidn Pública y lella» Artes:
Beal orden disponiendo se anuncie á con

curso de traslado la provisión de la Cáte
dra de Lengua y Literatura españolas, 
vacante en la Facultad de Filosofía y Le
tras de la Universidad de Sevilla,—̂ Pági- 
na 180,

Mmlnistraolén Centráis
E s t a d o .— Subsecretaría.—Seooióii de Po» 

lítica.—Continuación de las disposición 
nes extranjeras sobre moratorias^ dicta
das con motivo de la guerra actuaL-^Pá- 
gina 180,

H a c ie n d a .— Dirección General de la  Den- 
da y Clases Ps.sÍYñs,-—Señalamiento de 
pagos y entrega de valores—Página 183,

Resultado de la subasta celebrada en él día  
de hoy para  la adquisición y amor tiza
ción de títulos y residuos de la Detida 
perpetua al 4 por 100 interior,— Página 
184,

G o b e r n a c ió n .— Inspección General d e  
Sanidad exterior.—Circular recordando 
á los Directores de Sanidad de los puer
tos la hondera que deben arbolar las fa
lúas y botes del servicio de Sanidad,—Pá
gina 184,

I n s t r u c c i ó n  P ú b l i c a . — Subsecretaría.— 
Anunciando á concurso de traslado la pro
visión de la Cátedra de Lengua y Litera
tura españolas, vacante en la Fáciiltad de 
Filosofía y Letras de la Universidad de 
Sevilla,—Página 184,

Fomento. — Dirección General de Obras 
Públicas.—Circular interesando de los 
Ingenieros Jefes de Obras Públicas de las 
provincias el cumplimiento de las dispo
siciones que se publican, con el fin de fa- 

. cilitar las operaciones de Contabilidad en 
la tramitación de certificaciones de repa
ración de carreteras radiales, periféricas 
y urgentes,—Página 184,

Circular ordenando que por los Ingenieros 
Jefes de Obras Públicas de las provincias

se remita á este Centro un estado, pór se
parado, de las liquidaciones, tanto de 
obra mievá como de conservación y  repa
ración de ca/rreteras en la actualidad pen
dientes de liquidación, y  que por el perso
nal de las Jefaturas se conceda atención 
preferente á la terminación de tales liqui
daciones para su remisión y  úprohación. 
Página 184,

A h^o 1,®—Bolsa.—Obsesvatoeio Crk** 
fBAL Meteorológico. —SüBAS'rAS. — 
Administración P r o v i n c i a l .  —  Admi* 
N1STRACIÓN M ü n i c í p a l . — A n u n c i o s  on- 
CÍA LES de la Compañía de seguros La 
Confíance, La Actividad y  Escuela Espe
cial de Ingenieros Industríales de Bilbao, 
Santoral.—Espectáculos.

A n e x ó  2.®— E d i c t o s .— C u a d r o s  e sta d ís
t i c o s  DE * ^

Hacienda.—Dirección General de Adua* 
ims,—Resumen de ¡ai. cantidades y valo
res de los articidos im t'orlados y expor
tados en la Península é islas Baleares 
durante el mes de Mayó del corriente 
año.

Dirección General de la Deuda y Clases 
Pasivas.—Relaciones de remanentes de 
bienes de Instrucción Pública para  que 
emitan por su valor inscripciones del 4 
por 100 á favor de las Corporaciones que 
se indican.

Fomento.—Dirección General de Obras 
Públicas.—Proyectos de tarifas presenta
dos por las Compañías de ferrocarriles.

A n e x o  3.® —  T r ib u n a l  S u p r e m o .—  S a l a  
DE LO Co n t e n c io s o -A d m in is t r a t it o .—  
Pliegos 45 y  46,

PARTE OFICIAL

n w s c u  m  c o b w  de i d i 8m

B. M. el R ey  Don Alfonso XIII (q. D. g.), 
B. M. la R eina  Doña Victoria Eugenia y 
BS. AA. RR, el Príncipe de Asturias é In
fantes continúan sin novedad en su impór
tente salud.

dOe igual beneficio disfrutan las demi» 
fteiaonas de la Augusta Beal Famllisu

MMSTEEIO BE EBTABO

EXPOSICION
SEÑOR: Por la organización vigente, á 

tenor de lo dispuesto por los Reales de
cretos de 1881, 1899 y 1910, competo a i  
Ministerio de Estado la inspeceióri y Ad
ministración déla Obra pía de Jei'usa- 
lén, de los Establecimientos españoles en 
Italia y del Colegio dé Bolonia, auxiliado 
por una Junta consultiva creada y reor
ganizada por las disposiciones citadas 
anterioyménte.

Los complejos asuntos encoitiendados 
á ésta y el conservar en toda su fuerza el 

i u ^ i t u c i ó n  f u n d a d a  p o r  e l

Cardenal Albornoz, aconsejan la crea
ción de un organismo independiente de 
carácter consultivo y de inspección, como 
independientes son sus medios de vida y 
su relación con el Patronato de la Coro
na ejercido hoy por el Ministerio de Es
tado, valiéndose del Representante do 
V.M.enÍtaJia.

El Ministro que suscribe estima alta  ̂
mente beneficiosa pára el Colegio de Bo- 
loniá la creación de éste órganisnio, que, 
de composición reducida pero ligado ín
timamente con la institución, habrá dé 
entender en sus asuntos, bien propónien- 
do mejoras y reformas, bien emitiendo 
su dictamen en cuanto se relaciona con 
l a  p r o v i s i ó n  d o  l a s  b e c w i  b i ó n r i n u ?
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ticu larm ente , velando p o r el cum pli
m ien to  de los reglam entos y la  conserva
ción del buen  esp íritu  de la  fundación. 

Nada m ás natural, en opinión del Mi
n istro  que tiene la  bonxa de suscrib ir, 
que.llam ar á esta Ju n ta  la  representaeióii 
de los m ás in teresados en la  p rospera 
v ida del Colegio, como son el descen
diente del insigne fundador el Arzobispo 
de Toledo, á títu lo  de la  representación 
prelaciana establecida en los estatutos, y 
el funcionario del M inisterio do Estado 
llam ado á en tender en la  p a rte  política 
y adm inistrativa, y, po r ültim o, aunque 
ocupando el preferente lu g a r que le co
rresponde po r el augusto  m andato de 
que estará investido, un  rep resen tan te 
de Y. M. patrono  de esta institución  como 
de tan tas otras, po r envidiable priv ilegio  
de la  Corona.

F undado  en estas razones, el M inistro 
que suscribe tiene la  lio n ra  de som eter á 
la  aprobación y firm a de Y, M. el siguien
te proyecto de Decreto.

M adrid, 14 de Ju lio  de 1915.
SSÑOB:

: . A L, E. P. de Y. M.,
hhñkv  Bsrmte áe (lastro.

■ EEAIi, DECRETO 
De acuerdo con el parecer de Mi Minis

tro  de Estado,
Vengo en decretar lo siguiente: 
A rtículo 1.  ̂ Se crea una Ju n ta  que 

con carácter consultivo y  bajo la  p res i
dencia del M inistro de Estado, vele por 
el sostenim iento y m ejora del Real Cole
gio Mayor de San Clem ente de los espa
ñoles en Bolonia, p roponga las reform as 
que en el m ism o, su s  E statu tos y Regla
m ento considere m ás convenientes, in 
form e sobre el nom bram iento  del Rector 
y  de J o s  Colegiales y v ig ile el cum pli
m iento de aquéllos, exigiendo su obser
vancia é insp irándose siem pre en el es
p ír itu  que guió  á  la  fundación y  en la  
u tilidad  del Institu to .

A rt.2.° C om pondrán esta Ju n ta , como 
Vocales, el In tendente general de la  Real 
Casá y Patrírnoñio; el D uque del In fan 
tado, M arqués de Y alm ediano, como he
redero  del lina je  y  Casa de Albornoz; el 
Arzobispo de Toledo ó Delegado au to ri
zado por el m ism o y el Jefe de la  Sección 
de O bra P ía, que ac tuará  adem ás como 
Secretario.

E l M inistro de E stado podrá, delegar la 
P residencia en  el Subsecretario  de su 
Departamentc^ , ,

A rt, 3.  ̂ Los cargos do VpealeS:de la  
Ju n ta  serán  g ra tu ito s  y honon'fic^^^

A rt. 4,0 Q uedan derogadas la s  dispo^ 
sioiones anteriox’os en cuanto puedan  
oponerse á  lo establecido en el presente 
Decreto.

Dado en Palacio  á catorce de Ju lio  de 
ín il novecientos quince.

ALFONSO.
^1 Ministro de Estado»
S jlía if f  Bíraiíáez de Cástre.

ElDAXi DECRETO 
Accediendo á los deseos expresados 

p o r D. F ernando  Güel y Borbón, M arqués 
de .Güell, '-Ministro Residente, cesante, y 
existiendo bu é l las ciroiinstancias ex ig i
das en el párrafo  segundo, artícu lo  38 de 
la  ley de P resupuestos de 1892.

Vengo en declararle jubilado con los 
honores de Enviado E x trao rd inario  y Mi
n istro  P len ipotenciario  do segunda clase.

Dado en Palacio á diez do Ju lio  de 
m il novecientos quince.

ALFONSO,
El Ministro de Estacio, 
Sahíiér E ersiiéi k  Cadro.

MfflBTERI0JiEJAí)lIM
EXPOSÍCION 

SEÑOR: Los efectos m ás salientes del 
confiicío presen te en tre  las Potencias ex
tran jeras tienen como característica g e
n era l la  de u n a  ru p tu ra  de los lazos de 
in terdependencia económ ica que la  d iv i
sión in ternacional del trabajo  h ab ía crea
do h istóricam ente en tre  las d istin tas eco
nom ías nacionales. De las corrientes del 
tráfico m und ia l que hab ían  adqu irido  
m ayor volum en, h an  sido uñas lite ra l
m ente in te rru m p id as y o tras m uestran  
g ran d ísim a  anorm alidad. Se han  seguido 
de ah í dos consecuencias: prim era , que 
las econom ías nacionales han  sido ob li
gadas á o rien tarse en un sentido de m a
yo r independencia, de bastarse á sí m is
m as en m ucho ma^mr grado que podía 
parecer económ icam ente conveniente — 
aunque desde otros pun tos de v ista  fuera 
deseable—antes de la  guerra. Millones de 
toneladas de m aterias p rim eras que antes 
salían  regu larm ente de nu es tra  P a tria , y 
cuyo comercio era  uno de jo s  g randes 
apoyos de la posición de n u es tra  econo
m ía nacional on el concierto de las del 
m undo, han  perdido sus mercados; y vi
ceversa, enorm es cantidades de m aterias 
prim eras, de productos sem im anufactu- 
rados y de m anufacturas que antes rec i
bíam os de la producción ex tran jera , ó no 
pueden ser traídas, ó resu ltan  p a ra  n ues
tro  país, por v irtud  de la nueva situación, 
en condiciones económicas esencialm en
te d istin tas desde el punto  do v ista de la 
posible concurrencia de la  producción 
española en nuestro  propio m ercado.

La segunda consecuencia á que se ha  
hecho alusión es la  siguiente: in te rcep ta
das ciertas corrientes del tráfico m u n 
dial, se ha producido en p arte  un desp la
zam iento, y algunas econom ías naciona
les han  visito de esta suerte elevarse en 
proporciones m uy variables, y que en al- 
gdn  paso pueden calificarse de g igan tes
cas, sus participaciones en determ inadas 

tráfico. En m uestro  país, 
ciertas industria s  de las m ás im p o rtan tes  
del Reino, han  estado en  los ú ltim os me- 
seab a jq  la  acción evidente de ese in flu jo .

§i fipftilldades Ji-ubieran cesado
pidamente, esas transformaciones ha

b rían  sido pasajeras, y al te rm in ar la  
cam paña, el tráfico in te rnacional hab ría  
vuelto  á sus antiguos cauces. Mas la  du
ración  de la  g u e ira  tiende á dar, en m a
yor ó m enor parte , carácter de estab ili
dad á las modificaciones por ella p ro d u 
cidas en la  es tru c tu ra  de las econom ías 
nacionales, y ya esp íritus clarividentes 
d é la s  g randes naciones do Europea, en 
que esos cam bios han  sido m ás radiea- 
leS; p revén quo una parte  im portan te  del 
cam ino recorrido  no será desandada.

Infiérese de ahí la conveniencia, inani- 
festada ya po r diferentes entidades ofi
ciales, de a llanar cuanto pud ie ra  consi
derarse como obstáculo ó d ificultad ad 
desarro llo  de las in ic ia tivas de nuestra  
econom ía en esa doble orientación; de 
un a  m ayor índependiencia en cuanto á 
su propio  abastecim iento, y de extensión 
de sus salidas al m ercado in ternacional.

A una p arte  de este prob lem a pretende 
el Gobierno buscar solución m ediante el 
Real decreto de fecha 9 del actúa], crean
do un a  Com isión especial p a ra  el estudio 
ele las in d u stria s  cuya exportación con- ‘ 
viene favorecer y de los m odos de rea li
zarlo con m ayor ventaja . Al m ás eficaz 
desarro llo  de la  producción nacional 
tiende ól proyecto de decreto que ahora 
som ete á la deliberación de V. M., procu
ran d o  exenciones ó alivios en las con tri
buciones.

E n  cuanto al a ligeram iento  de las car
gas tr ib u ta rias  d irectas de las Em presas 
de im portancia  que rev isten  corrien te
m ente la  form a de Sociedades por accio
nes, ya anónim as, ya com anditarias, d i
cha conveniencia ha  de tom arse en un 
sentido m uy restring ido , porque no cabe 
en modo aígiino h ab lar de necesidad. E l 
gravam en directo de las com pañías fab ri
les de aquellas form as es j irstamerivte en 
n ues tra  P a tr ia  de una m oderación excep
cional; pues la  cuan tía  re la tiva  de ese g ra 
vam en en los Estados que m uestran  m ás 
ráp ido  y vigoroso désari-ollo fabril, su
p era  en m ucho al del sistem a trib u ta rio  
español.

E sta  sola razón obliga á cierta parque
dad  en las concesiones de i)riviiegios tri 
butarios; aparte la  consideración genérica 
de que, no existiendo de presen te un  su
perávit en el o rdenam iento  m ateria l de 
n u es tra  H ac ienda , aquellas exenciones 
h an  de traducirse  á corto plazo en un 
aum ento  de los gravám enes que sopor
tan  las E m presas 210 priv ileg iadas, esto 
es, aquellas cuya capacidad general de 
concurrencia, está p o r lo com ún bien p ro 
bada, y que rep resen tan  los órganos más 
robustos de la  econom ía de la  Nacióp.

Se sigue de ahí, á juicio del M inistro 
que suscribe, que la  contribucióíl sobre 
los beneficios efectivos, róalizados, según 
Balance y Cuenta, no puede e n tra r  en 
consideración desdo el pun to  de vista 
adoptado po r e l  GobiernOj pues t a l  con
tribuc ión  ni se devenga n i se cobra sino 
cuando la ren tab ilidad  de la  Em presa
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correspondiente está dem ostrada irrefrá- 
gablem ente por los lieclios.

Queda, pues, lim itada la  cuestión á los 
gravám enes directos que se exigen, ya 
por la m era constitución ó am pilación, 
ya durante la gestión norm al del nego
cio, sin atender á sus resu ltados econó
micos para  el capitalista. Son los p rim e
ros los de Derechos reales y T im bre g ra 
dual; son los segundos el m ínim o por ca
pital de la ta rifa  tercera do la  C ontribu
ción sobre las titilidades de la  riqueza 
mobiliaria y el de T im bre de negocia
ción.

Estos dos grupos de im puestos p resen
tan una característica d iferencial tan  cla
ra, que su p rop ia evidencia excusa la r 
gos razonamientos. Las eihpresas que se 
constituyan para  explo tar in d u stria s  ya 
existentes en el Reino han de concurrir 
en el mercado nacional con las que aho
ra existen, y  es á todas luces evidente 
que si se suprim en p ara  las de nueva 
fundación los gravám enes que recaen so
bre la m archa reg u la r del negocio, y re 
presentan, por tanto, un elem ento n o r
mal de costo de producción, la  concu
rrencia de esas em presas con las actuales 
se haM sobre una base de desigualdad 
que no solam ente es in justa , sino que 
además puedo traducirse, en la  inm ensa 
mayoría de los casos, po r una pérd ida 
efectiva de capital nacional, es decir, por 
un resultado d iam etra lm ente opuesto al 
que se tra ta  de conseguir. Que el rég i
men de favor que se conceda sea tra n s i
torio, no evitará tales daños, pues sabido 
es lo que represen ta p a ra  una em presa el 
ser desalojada de sus posiciones p o r una 
vez, cuanto m ás po r cinco años. P o r el 
contrario, n inguna  em presa qiíe haya de 
explotar una in d u stria  nueva, puede h a 
cer competencia á o tras del Reino, y, po r 
consiguiente los aligeram ientos de. g ra 
vámenes que ;S0 le o torguen  p o d rán  r e 
presentar después una agravación de las 
cargas tr ib u ta rias  délos dem ás con tribu 
yentes, pero no un  medio p a ra  desalo jar 
de sus posiciones en el m ercado nacional 
á otras em presas económ icas que no go 
cen de aquellas ventajas. A preciándolo 
así, el Gobierno entiende que en los casos 
de concurrencia con em presas ya ex is
tentes, los beneficios tr ib u ta rio s  deben li
mitarse á los im puestos que recaen so
bre el establecim iento, pero  en m odo a l
guno á los que g ravan  la  explotación del 
negocio.

Ra m ism a anorm alidad  de las circuns
tancias actuales ha obligado al M inistro 
que suscribe á som eter explicitam ente 
toda concesión de beneficios á una condi
ción genérica: la  de que existan  garan tías 
de que el coste de esos beneficios tenga 
como contrapartida activa un increm ento  
Probable de la  capacidad productiva de 
lá Nación,

Estimular el Estado, en último término 
con el dinero de ios contribuyentes, el es- 
^Wocimionto ele empresas que pasada la

anorm alidad no puedan  m ántetierse, se- 
\ r ía  un  contrasentido que sólo podría  pro- 
! ducir uno do estos dos efectos: ó que la 
I Nación añadiese nuevas cargas á las m u 

chas y enorm es que hechos pasados han 
acum ulado sobre ella, ó que, p ara  ev itar
lo, abandonase á sí m ism as á esas em pre
sas, lo cual s ign iñcaría  p rácticam ente la 
pérd ida irrem isib le de sus capitales.

Estudiados, pues, con el detenim iento 
debido, y teniendo en cuenta las prece
dentes consideraciones, los beneficios que 
en form a de aplazam iento ó exención de 
ciertas contribuciones d irectas podrían  
o torgarse á las Com pañías anónim as y 
com anditarias po r acciones que se cons
tituyan  p ara  la explotación de alguno ó 
algunos ram os de fabricación ó in d u stria  
que no ex istan  en España, ó am plíen  la 
producción actual cuando ésta sea noto
riam en te  insuficiente p a ra  las necesida
des d é la  Nación, el G obierno estim ó ne
cesario o ir al Consejo do Estado en pleno, 
p o r tra ta rse  de un caso com prendido en 
el núm ero 3.^ 4 el artícu lo  28 de la  ley de 
5 de A bril dé 1004, y, de conform idad con 
el dictam en de la  m ayoría  de dicho alto 
Cuerpo, que solam ente reserva á la  ap re
ciación del G obierno lo rela tivo  á la  ne
cesidad y u rgencia de la  modidá, pero no 
la  índole do ios beneficios en su  caso p ro 
cedentes, y previo acuerdo del Consejo 
de M inistros, tiene el honor de som eter á 
la  aprobación de V. M. el adjunto  proyec
to de Decreto. \

M adrid, 16 de Ju lio  de 1915.

■ .  ̂ , SEÑOE: .
A L . E. P. de V. M.,

. fishisio BogaiiaL

■EEAL DECRETO 
A propuesta  del M inistro de H acienda 

de acuerdo con el Consejo de M ihistros, 
y oído el Consejo de Estado en Pleno, 

V engo en decretar lo siguiente: 
A rtículo  1.  ̂ Las Sociedades anónim as 

y las com anditarias p o r acciones podrán  
so lic ita r y ob tener en las condiciones del 
p resen te  Decreto las exenciones tem po
rales de im puestos y el aplazam iento del 
pago de las cuotas tr ib u ta rias , á que se 
refieren  jo s  artícu los siguientes:

La concesión de estos beneficios h ab rá  
de solí citarse en cada caso po r las Com- 
I>añías interesadas, y se o to rgará  cuando 
proceda, p o r el M inistro de H acienda en 
v irtu d  de Real orden acordada en Conse
jo de M inistros.

Las cuotas cuya exerción  ó cuyo ap la
zam iento se conceda, serán  sin  em bargo, 
liqu idadas con arreg lo  á las diSposicio: 
nes vigentes.

Será condición prev ia  necesaria p ara  
el o torgam iento  de dichos beneficios el 
que la Com pañía se obligue en form a le 
gal á som eterse á la  inspección  adm in is
tra tiv a  encam inada á com probar, siem 
p re  que la  A dm inistración  lo estim e 
conveniente, que la Com pañía concesio
n aria  realiza sus operaciones dentro de

ios lím ites señalados en la  Real orden de 
concesión de los beneficios. La resis ten 
cia á los funcionarios designados para  
ejercer esta inspección, ó la comprc^ja- 
ción de que la  Com pañía no m antiene 
sus operaciones en aquéllos térm inos 
llevarán  aparejada la  caducidad do la 
concesión.

En este caso, las anualidades corrien
tes de los im puestos de que hub iera sido 
declarada exenta la  Compaía, con a rre 
glo á este Decreto, con los in tereses lega
les desde la  fepha en que se devengaran, 
y  los plazos no satisfechos de la s  cuotas 
diferidas, con los intereses legales desdé- 
la fecha de la  ú ltim a com probación ó 
desde la concesión si no se hubiese rea li
zado compi^obación alguna, serán  exigi- 
bles en ios térm inos reglam entarios, em 
pezando á contarse los plazos p a ra  los 
pagos desde la  fecha en que se notificare 
la eaducidad de la concesión.

E n  los casos de denegacióii de la  soli
citud  de una Com pañía, las cuotas de-, 
vengadas se ex ig irán  en los plazos que 
establecen las disposiciones vigentes, los 
cuales em pezarán á  contarse desde d  día 
en que fuere notificada íá  désestim ación. 
do la  instancia, pero se ex ig irán  interC^ 
ses de dem ora á p a r tir  de la  expiración 
del plazo, den tro  del cual hub iera  de h a 
berse realizado el pago, de no haberse 
producido  la  solicitud de la  Com pañía.

Art. 2.® Los beneficios trib u ta rio s  que 
pod rán  o torgarse consistirán:

a) En la  exención po r cinco años de 
la  cuota m ín im a po r capital de la  ta rifa  
tercera de la Contribución sobre las u ti
lidades de la riqueza m obiliaria, y del 
im puesto de T im bre de negociaeión do 
las acciones, y

b) En o í aplazam iento de las cuotas 
del im puesto  de Derechos reales y tra n s 
m isión de bienes y del T im bro del E sta 
do que devengue la  em isión de las accio
nes. Las cuotas aplazadas se ex ig irán  por 
qu in tas partes y en ios térm inos p rev is
tos en las disposiciones vigentes, con tán
dose el plazo p a ra  el pago del p rim er 
qu into  en la  fecha de la  notificación de 
la Real orden en que se o torgare el bene
ficio, y el d ía i.® dé cada uno de los años 
natu ra les siguientes p ara  los restantes^

Art. 3.^ P od rán  op tar á los beneficios 
de los apartados a) y  bj del artículo  an te
r io r  las Com pañías m ercantiles de las 
forinas referidas en el artículo  1.° que se 
constituyan  p ara  la explotación de a lgu 
no ó algunos ram os de fabricación ó 
in d u stria  que no existan en el Reino.

P odrán  op tar á los beneficios del apar
tado 6/ las Com pañías que se constituyan^ 
p a ra  explo tar alguno ó algunos ram os de 
fabricación ó in d u stria  que, aun ex is
tiendo en el Reino, no abastezcan sufi- 
cientem énte el m ercado nacíónal.

A las Sociedades que se cónstituyan 
para  explotar al míámó tiem po in d u s
tria s  de las referidas en los dos párrafos 
anteriores, se les otorgarán, cuando p ro 
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c o d a l, los bí^neñcir.s del apartado  hj ■- 
ei capital acciones, correspondiente á tu
das ollas, y los del apartado  a) p a ra  la 
p a rte  de dicho capital, dedicado á la ex
plotación de la in d u stria  ó industria s 
nuevas.

Las Sociedades ya constitu idas á la 
prom ulgación  de este Decreto, que m e
dian te la  em isión de nuevas acciones aii- 
m entón sus eapitaies con destino á l a  ex
plotación de las in d u sífia s  á que se re- 
fíeren los párrafos p rim ero  y segunxlo de 
este artículo, podrán  obtener beneíiclos 
análogos á los otorgados á las de nueva 
cons ti i lición pa ra  aquellas em isiones ó 
p arte  de las m ism as que dedicasen efec
tivam ente á las m encionadas industrias.

Si la  negociación de las nuevas emisio- 
noB á que se refiere el párrafo  an terio r se 
realizare á im precio superior á su valor 
nom inal, el beneficio obtenido no estará 
sujeto á  la  im posición de la cuota sobre 
beneficios de la  ta rifa  de la  C ontribu
ción sobre las u tilidades de la  riqueza 
m obiliaria , cuando las cantidades co rres
pondien tes . se constituyan en una rese r
va especial y perniaoezcaii en tal fo rm a 
reservadas para  la  explotación del nego
cio por todo el tiem po que dure la  con
cesión. La asignación de cantidades de la 
referida  reserva especial á cualqu iera 
o tra  .-cuenta llev ará  aparejada la  exacción 
de la  cuota correspondiente.

Art. 4,® La calificación de la  fab rica
ción ó industria  á los efectos del artículo  
anterior, se liará oyendo á la  ̂ Com isión 
p ro tectora de la producción nacional.

La existencia de alguna em presa que 
gozase de los ben-eficios del apartado, a) 
del artículo 2,^, no obstará p a ra  que la 
in d u stria  correspondiente pueda ser ca
lificada como nueva.

A los efectos del presente Decreto se 
en tenderá que una industria  no abastece 
cum plidam ente el m ercado n a c io n a l  
cuando sus productos no alcancen.á cu 
b r ir  sensibiem.ente.má,B de -la m itad  del 
consum o .a.o,r.mal. de la  .Nación. P pra  el

có . -puto d ) este consum o no so ten d rán  
cuenta las im portaciones de artm ulos 

que por su esijecialidad hayan de ser su
m in istrados regularm ente por la p roduc
ción ex tran jera . La cuantía  de la p roduc
ción nacional se estim ará por la capaci
dad de las fábricas ó insíaiaciones exis
tentes en el Reino.

La evaluación de la parte  del capital so
cial de una Com paíña, dedicada á  deter
m inada fabricación ó  industria , cuando 
proceda á los efectos del artículo  aníe= 
rio r, se p rac tica ra  en form a análoga á la  
p rev ista  m  el apartado  A del artículo  8.  ̂
deí Real decreto de 25 de A bril de 1911, 
con la  prevención siguiente: No se com
pu ta rán  como capita l circu lan te las m a
te rias p rim eras ó aux ilia res, n i lo s  
productos 'sem im anufacturados que la  
in d u stria  á que se hayan de o to rgar be
neficios tribu ta rio s  recibiese p ara  su ela
boración de o tras éxpíotaciones de la  
m ism a em presa.

Art. 5.^ No se o to rgarán  los beneficios 
tr ib u ta rio s  á que se refiere el p resente 

 ̂ Decreto sino cuando á juicio del Gobier- 
■ no las industria s correspondientes rep re 

senten un increm ento  perm anen te  de la 
capacidad pi'oductiva de la  econom ía na- 
cionai.

No se estim ará  que una fabricación ó 
in d u stria  satisface el requisito  del p á r ra 
fo prim ero  de este artículo, cuando no 
ofrezca g a ran tía  de que podrá  m an tener
se en condiciones norm ales sin  n in g u n a  
clase de priv ilegios trib u ta rio s  y sin o tra  

J protección arancelaria que la que estric
tam ente corresponda al m ayor precio de 
sus m edios de producción en ei m ercado 
nacional, respecto del extranjero , cuando 
ta i diferencia exista, 

j El Gobierno dará  cuenta á las Cortes 
del p resente Decreto, 

j Dado en San Ildefonso á dieciséis de 
\ Ju lio  de m il novecientos quince.
i ALFONSO,
i El Ministro de Hncieuáa,
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 ̂ lIIKTiElO Di PCBLICA
\  B E l l l í ;  A E T E S

BE AL ORDEN 
lim o. Sr.: V acante en la  F acultad  de 

Filosofía y L etras de la  U niversidad de 
Sevilla la Cátedra de Lengua y L ite ra tu 
ra  españolas,

S. M. el Rey (q. D. g.) h a  resuelto  que 
s© anuncie su provisión  al tu rn o  de tra s 
lación ©n la form a que determ ina el Reai 
decreto de 80 de A bril p róxim o pasado.

De R eal orden lo digo á Y. I. p a ra  su 
coRocimieuto y  efectos. Dios guarde  á 
Y. I. m uchos años. M adrid, 6 de Ju lio  
de 1915.

' ESTEBAN COLLANTES. 
Señor Subsecretario  de este M inisterio.

AIlMftTOOlM CEST8AL
M iN I S T E e iO  D E  E S T A D O

SECCIÓN m  POLÍTICA
D isposiciones ex tran jeras sobre m ora

torias, dictadas con m otivo de la g p erra  
aetuai y que se publican  en la G a c e t a * 
DE M a d r id  en cum plim iento  de la  Real 
orden de 31 de O ctubre de 1914.

Coniinuación (*)

AUSTRIA
DECRETO IMPERIAL DE 25 DE MAYO DE 1915, 

SOBRE MORATORIAS

Extensión de la moratoria.
A rtículo 1.̂  1) Las obligaciones pe

cuniarias do carácter p rivado contra ídas 
con an terio ridad  al de Agosto de 1914, 
incluyendo en ellas las le tras y cheques, 
así como las p rim as de seguros cuyos 
contratos se hicieron antes de dicho día, 
se aplazarán con sujeción á las sigu ien tes 
disposiciones:

2) Siem pre que los artícu los 2P á 5.*̂  
no d ispongan o tra  cosa, y sin  perju icio  
de la  m oratoria  jud ic ia l p rev ista  en los 
artículos 18 á 21, quedan exceptuadas de 
la  m oratoria , adem ás de las cantidádes 
que de elia se exceptúan, con arreglo  á 
las disposiciones an terio rm ente dictadas 
acerca del particu lar, las siguientes can
tidades:

OBLIGACIONES ■■
Q U E  H A N  VE'NC.ID.O. ■

D E B E R Á N  P A G A R S E

EN J U N I O  DE 1 9 1 5 EN J U L I O  D E  1 9 1 5 EN AGOSTO DE 1 9 i 5  .

En Novioiiibre d e  1914........... 25 p o r 100, te rcer tr im e s tre . . .  
50 por 100, p rim ero  y segundo 

■■trimestres.................................

L o  r e s ta n te . ....................................

»
La to talidad.

E n  D iciem bre d é  1 9 1 4 . . . . .  í
Lo re s ta n te ......................... ............

E n  Enebro de .1914............ — .. ■ - . .. ■ - •, ■ i>

T ratándose de letras y  checiuos vencidos en N oviem bre ó Diciem bre de 1914 deberán pagarse  á lo m enos 100 coronas en 
Ju n io  de 1915, aun  cuando el 25 por 100 de la obligación no llegue á esa cantidad.

3) La parte  que haya de pagarse en 
Ju n io  de 1915 se calculará con arreglo  á 
la  can tidad  debida en Noviem bre ó D i
ciem bre de 1915 en el día del veúcimien- 
to; al m ism o tiem po que dicha parte  se 
abonarán  los in tereses corrientes de la 
can tidad  total, y  los gastos incidentales 
h asta  ©1 d ía  del pago.

4) Las deudas vencidas antes de No-, 
v iem bre de 1914, ó después del 81 de E ne
ro de 1915 disfrutarán solamente de la

m orato ria  judicial, según los artículos 18 
á 21, siem pre que no se disponga o tra  
cosa ón ios artículos 3.^ á 5.^
OhUgacioms que quedan absolufaniente ex

ceptuadas de la moratoria,
Art. 2.^ Q uedan exceptuadas por com 

pleto de la  m orato ria  legal determ inada 
en el artícu lo  1.̂ :

1.  ̂ Las obligaciones derivadas de con
tratos, de servicios y  salarios.

2P Las obligaciones derivadas de los 
contratos do inqu ilinato  y arrendam iento.

8.̂  Las obligaciones procedentes de 
cosas vendidas ó de m ercancías sum inis
trad as en v irtud  de contratos celebrados 
antes de 1.̂ ‘ de Agosto de 1914, siem pre 
que la en trega ó el sum in istro  se hubiere 
efectuado después del 81 de Ju lio  de 1914,

O  Véanse las Gacetas de 24 y 26 de 
Noviembre de 1914 y 17 de Junio de I915i
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á no ser que íiiviera que hacerse antes de
1.  ̂de Agosto de 1914.
' 4.® Las obligaciones de las Cajas de 

Sociedades contra la enferm edad y de las 
inslituciones de seguros en lo tocante al 
pago de las cuotas correspondí n tes al 
seo'uro de enferm edad y á las pensioiies.

5.  ̂ El pago de in tereses y an u a lid a
des debidos:

a) Por razón de obligaciones con ga= 
rantía hipotecaria.

b) Por razón de obligaciones garan tí- 
zadás de Cajas de A horros y Cajas p a ra  
huérfanos.

c) Por razón de obligaciones contrai- 
das por los A yuntam ientos y o tras Cor
poraciones públicas á favor de las Cajas 
de Ahorros.

d) P or  razones de o tras obligaciones 
debidamente inscritas.

6.° Las pensiones y alim entos.
7.® Las obligaciones á favor de la  So

ciedad de la Cruz Roja ó del fondo p ara  
sostenimiento de las fam ilias de los m o
vilizados ó para cualquier otro fin bené
fico relacionado con la  gueiTa.

8.® Los intereses y am ortizaciones de 
deudas del Estado ó de obligaciones g a 
rantizadas por el Estado.

9.® Las reclam aciones de in tereses y 
amortizaciones de hipotecas y cédulas h i
potecarias,

10. Las reclam aciones de préstam os 
hechos por Bancos hipotecarios ó in s titu 
ciones de crédito industria l; sin em bar
go, la venta de las fincas ú objetos h ip o 
tecados no podrá verificarse hasta  pasa
do seis meses de la fecha del vencim ien
to primitivo.

11. Las reclam aciones de Sociedades 
de crédito contra personas em pleadas con 
carácter perm anente en servicios p ú b li
cos ó particulares, cuyos sueldos no h u 
bieren dism inuido sensiblem ente, desde 
el 1.® de Agosto de 1914, cuando estas re 
clamaciones afecten al pago de in tereses 
y al reembolso de capitales prestados.

Reclamaciones fundadas en contratos 
de seguros,

Art. 3.® 1) Quedan exceptuadas tam ’ 
hién de la m oratoria legal las obligacio
nes:

a) Derivadas de contratos de seguros 
sobre la vida p ara  el rescate ó concesión 
de préstamos hasta  la  can tidad  de 500 
coronas y para pago de seguros hasta
5.000 coronas. ^

b) Derivadas de contratos de seguros 
hechos especialm ente p a ra  el caso de 
muerte en la guerra, hasta  la  to ta lidad  
de la cantidad asegurada.

c) En todas las dem ás clases del segu
ro hasta ia cantidad de 5.000 coronas, y 
cuando la indem nización exceda de 5.000 
coronas, hasta la cantidad de 5.000 más

20 por 100 de lo restan te  de la  indem 
nización, pero en n in g ú n  caso m ás do
10.000 coronas.

d) Los pagos de p rim as de seguros 
hasta 100 coronas.

2) Para las obligaciones derivadas de 
contratos de seguros y no exceptuadas de 
ia moratoria según el párrafo  prim ero, 
terminará la m oratoria el 31 de Agosto 
de 1915.

3) Las prórrogas estipuladas en los 
contratos para ei pago de las p rim as so 
incluirán en la duración de la  m orato ria  
legal.

4) Los perjuicios estipulados en el 
contrato para el caso de no pagarse to ta l 
o parcialmente las prim as del seguro, no 
podrán hacerse valer por el asegurador 
desde el segundo año del seguro hasta  el 
51 de Diciembre de 1915, á no ser que el 
asegurado, en los eatofce día^ siguientes

á ia  p ró rroga contractual concedida para 
ei pago de ia prim a, dctdare que no qu ie
re conTiuua-' el segui'o.

C urndo el asegurado no haga á tiem po 
esta declaración, deberá p agar el im p o r
te de las prim as.

Oiicntas corrientes^ bonos de caja 
y libretas de depósito.

Art. 4.® 1) Las reclam ación es funda
das en cuentas corrientes y en depósitos 
con tra  bonos de caja quedan aplazadas, 
con la  lim itación de que en el intervalo 
de un mes podrá reclam arse de los B an -. 
eos te rrito ria les y p o r acciones hasta  el 
5 po: 100 de la can tidad  existente en 1.^ 
do Agosto de 1914, siem pre que dicha 
can tidad se eleve á 400 coronas por lo 
menos; hasta  el 2 po r 100, cuando se tra 
te  de o tras instituciones do crédito, ex
cepto las Cajas Raiffeison, y  la  cantidad 
sea por lo m enos de 200 coronas y  hasta 
50 coronas tratándose de las Cajas Rai- 
ffeisen.

La opción al pago de los in tereses co
rrespondien tes al segundo sem estre de 
1914 y  al p rim ero de 1915, no queda com- 
p ren d id a  en la  m oratoria.

2) E l pago de cantidades m ayores que 
las indicadas antes po r razón de cuentas 
corrientes y  de depósitos contra bonos de 
Caja, podrá  exigirse:

I. Sin lim itación de cantidad, siem 
pre que el reembolso:

a) Sea indispensable para  el cum pli
m iento de obligaciones que pesan sobre 
el acreedor en v irtud  del articulo  1.®, p á 
rrafos segundo á cuarto, por razón de 
sueldos ó salarios devengados en ei p ro 
pio establecim iento del acreedor ó para 
el pago de inquilinatos, arriendos, in te 
reses ó pensiones exceptuados de la  m o
ra to ria  con arreg lo  al artículo  núm e
ro 5;

b) P a ra  el pago de reclam aciones del 
Estado ó de im puestos y  contribuciones 
públicas, así como para el de plazos de 
em préstitos del Estado po r m edio do 
transm isión  á la Caja encargada del 
cobro;

c) P a ra  el cum plim iento de obliga- * 
cienes que pesan sobre las provincias, 
d istrito s y  M unicipios , incluyendo en 
e las el pago de intereses y am ortizaciones 
de deudas j)rovinciales y m unicipales; 
p a ra  el pago de las obligaciones que pesan 
sobre Bancos é  instituciones que hayan 
em itido cédulas hipotecarias, ú  otras que 
devenguen in tereses ó hayan de am orti
zarse,'y  finalm ente, p a ra  opie las in s titu 
ciones públic.4s de seguros puedan cum 
plir, con respecto á sus asegurados, las 
obligaciones que les corresponden ó las 
instituóiones privadas do seguros puedan 
a tender á las obligaoií)íies que les incum - ¡ 
ben en v irtu d  del artíciuo  párrafo  6, ' 
y del articulo  3.^

d) P a ra  ei pago de las fianzas p resta 
das en los T ribunales, ;

e) P a ra  la  devolución de las cantida- | 
des recib idas por Abogados y N otarios 
con destino á la prosecución de litigios, 
al cnm plim iento  de encargos“ ó al de obli
gaciones que no estén inclu idas en la 
m oratoria.

II. En cada mea, hasta  el 20 por 100 
de la can tidad existente en cuenta co- 
rrkm te ó en depósito en 1.^ de Agosto de 
1914, siem pre que el reembolso, se desti
n e —ae-reditácdoio así—al sostenim iento 
de la  in d u stria  del acreedor. ?

III . En el período com prendido entre 
el 1.  ̂ de Jun io  y el 31 de Agosto, hasta  ei 
25 por 100 de la  can tidad  existente en 1.® ' 
de. Agosto de 1914 cuando se tra te  de 
cuentas corrientes ó de depósitos contra 
bonos de Caja ó libretas de Depósito,

slemprí^ qir'' el reintegro se requiera p ara  
i  cum plir ia obligacioti (|ue pesa sobre u ca  
: iíistirución íle ciúdito de re in teg rar cuen- 
; tas corrientes ó depósitos, 
i P a ra  el cum plim iento de la obligación 
i que im pone a una institución  de crédito 
I el núm ero I, le tra  íj, podrá operarse el 
I rein tegro  por medio de transferencia ó 

rem isión á la  Caja encargada del cobro, 
sin  lim ita r el im porte á una cantidad do- 
term inada.

3) Las cantidades á que hacen refe« 
rencia los núm eros I, I I  y I I I  del x^árra- 
fo 2 podrán  reclam arse ai m ism o tiem po. 
P o r el contrario , dentro del m ism o mes 
no podrán  reclam arse al m ism o tiem po 
las cantidades á que se refieren los x>á- 
rrafos 1 y  2, sino hasta  la  concurrencia 
de la cantidad m áxim a, á cu o reem bol
so está obligada la institución  de crédito 
por razón de las disposiciones conteni
das en el p rim ero  ó en el segundo p á rra 
fo, según ios casos.

4) N o podrá alegarse la  m orato ria  
con tra  la petición de transferencia de 
cantidades en cuenta corriente dentro  de 
una m ism a institución; sin em bargo, el 
pago de las cantidades transferidas no 
pod rá  reclam arse m ien tras dure la  m o
ratoria .

Art. 5.^ 1) Las reclam aciones que se 
funden  en depósitos hechos contra lib re
tas do depósitos antes del 1.̂  de Agosto 
de 1914 se axDlazarán con la  lim itación de 
que dentro  del m ism o mes sólo, podrá so
lic itarse en los Bancos provinciales y x:)or 
acciones el 5 por 100 del saldo existente 
en 1.̂  ̂ de Agosto de 1914, con ta l que sea 
por lo m enos de 200 coronas; en las de
m ás instituciones de crédito, con excep
ción de las Cajas Raiffeisen, hasta  el 
2 |:)or 100 de aquel saldo, con ta l que sea 
de 100 coronas, y  en las Cajas Raiffeisen 
hasta  la cantidad de 50 coronas. La op
ción al pago de los intereses correspon
dientes al segundo sem estre de 1914 y  al 
irrim ero de 1915 no queda som etida á 
m oratoria .

2) Cuando el dex)ósito hecho antes 
del 1.̂  de Agosto de 1914 en un Banco 
provincial ó por acciones, ó en una Caja 
de A horros, se eleve el día de ia publica
ción de este Decreto á m ás de 2.000 coro
nas, x^odrán pedirse adem ás en el plazo 
com prendido entro el 1.  ̂ de Jun io  y el 31 
de Agosto de 1915:

a) Cada vez el 20 por 100 del saldo 
para pago de reclam aciones del Estado ó 
de im puestos v cargas públicas por m e
dio de rem isión ó transferencia á ia Caja 
encargada de la recaudación; y

b) Otro 20 por L O cada voz, siem pre 
que se acredite que está destinado al x)ag’o 
d e -Obligaciónes que pesan sobro el acree
dor en v irtud  d e l  artículo 1 .® ]3árra- 
fos 2 á 4 . .

3) Las cantidades destinadas al x^ago 
de plr:zos de em préstitos del Estado por 
medio de rem isión ó transferencia á la 
Caja encargada del cobro, así como las 
cantidades depositadas por los T ribuna
les x>odrán reclam arse sin lim itación.

Art. 6.® 1) Cuando una institución  de 
crédito hubiere llagado con cargo á un a  
cuenta corriento, á un depósito contra , 
bono do caja ó á una libreta de depósito 
m ayor cantidnd do la cxigiblo en v irtud  
de los precedentes decretos sobre m ora
torias, el exceso podrá inclu irse en un 
nuevo pago.

2) Cuando una institución de crédito 
conceda, po' efecto do una rebaja dé ltipo  , '  
del interés, intereses menores que en 1.*̂ , 
de Agosto de 1914 á las cantidades depo
sitadas. en cuenta corriente, depósitos 
contra bonos de caja ó libretas de depó
sito, no podiA fundarse la in o ra to m
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p ara  rer.hazar la  petioiÓR de reem bolso 
de tales cantidades.

E sta dispoBición no se ap licará cuando 
la reba ja del tipo de in terés corresponda 
solam ente á las oscilaciones com proba
das dol in terés baocario.

ó) Una dis]}osicióii especial doicnnl- 
nará  Inisía qnó punto podrá reclam arse 
después del 31 de Agosto de líJíá el pago 
de cantidades por razón de cucuP co- 
iTÍontes, depósitos ó bonos do caja, baer-a 
de las cantidades exceptuadas do la m o
ra to ria  con arreglo  á los artículos 4 y  5.

Opción á iyi^ichnéiztíí’ióp por pago 
de Obli(¡a('ioaes pr¡v:11 g /adas.

Art, 7/-’ Las reclam aciones do indem 
nización por razón do deudas pagadas á 
nomi)]^ ' 1! r  i íe-rcsim eu concepto deim - 
jiiiestos ó de cargas públicas piiedarán 
som etidas á le ^ooraioiia con arreglo  á 
lo disonesro P  orpm 'o  1é\ pOpo dis- 
friítarán  en rd prec*^''biniciito ejecidivo 
d rl priv ilegio  correspondiente á iás O bli
gaciones debíílanionte justiñcadas.

Letras y che€[ues.
Art. 8A 1) Las le tras extendidas con 

an terio ridad  al lA do Agosto <le 1A14 y 
que liayaii cencido ó venzan antes del lA 
de Febrero  de 1915, tend rán  como fecha 
de pago los di as que so expresan en el 
artículo  lA, párrafos 2 y 3, para  las can
tidades qUvC se exceptúan de la m oratoria .

2) P o r “lo que hace á las cantidades 
aplazadas según oí artículo  ÍA, páiTafo4, 
se p ro rro g a  por ahora la fecha de pago 
hasta  el V ; do Jun io  do 1915.

P roporci onal mente so p ro rroga el p la 
zo del protesto.

3) di se Iriciera un pago parcial, debe
rá  anotarse en la letra cuándo, po r quién 
y en qué emití dad se ha efectuado,

AI pagador so lo dará  recibo en una 
copia do la letra.

Art. 9A 1) En las letra.s extendidas an 
tes del 1.  ̂ de Agosto de 1914 y vencidas 
entro el 1.° do IÑÍoviembre de 1914 y el 31 
do D iciem bre do 1915, deberá acreditarse 
la falta do pago parcial por m edio de 
protesto, y tam bién cuando el protesto 
so haya llevado á cabo.

Los lib radores deberán ser notificados 
con arreglo  á los artículos 45 á 47 de la 
O rdenanza de Letras.

2) P o r lo que hace á las le tras desig 
nadas en el pnirafo 1, el protesto puede 
ser sustitu ido  i>or un pago parcial:

a) P or medio do una declaración del 
aceptante, del lib rado r do la  p rop ia  le tra  
ó del dom iciliado;

?>) P o r m edio de una cUclaración del 
prop ietario  de la le tra  cuando, con a r r e 
glo ai artículo  1.® do la ley do 3 de rábril 
de 1906, pueda lib rarse un cheque contra 
él, excepto en el caso en que no pueda 
averiguarso  la oficina ó, á falta de eiia, 
el dom icilio de la  persona á quion había 
de preseiitarse.

3) La declaración deberá hacerse en 
la  le tra  ó en una hoja un ida á ella, é ir  
suscrita  po r el declarante. Deberá llevar 
la fecha de la presentación y la nota de 
que el pago no se ha efectuado ó de que 
no ha sido hallada la persona á quien de
b ía  presentarse. P a ra  la  conservación de 
los derechos anejos á la le tra  deberá ob
tenerse, dentro del plazo fijado p ara  el 
protesto, la legalización de una copia de 
la  le tra  p rov ista  de la  declaración. La le
galización do la copia se anotará en la 
le tra. No podrá legalizarse m ás de una 
copia de la  le tra  po r cada pago parcial. 
La firm a del Banco A ustro-H úngaro en 
una copia de la  le tra  equivale á  la  legali- 
Ijación.

4) Cuándo un avalista efectúo un pago

con cargo á alguna de las le tras ind ica
das en el párrafo  1, podrá reclam ar, ade
m ás do la anotación según el artículo  8. ,̂ 
párrafo  2, y del recibo, la suspensión del 
p rotesto  contra (3Í pngo parcial no efec
tuado, ó si o i protesto so sustituyó  por ‘ 
una de las declaicx-io: os á que aludo el 
]3árraío  2, la copra lcqiipy¿ada de la le trá  
con aiTeglo al pán%iru 3.

ró C a a n d o  e l  a v a l i s t a  h a g a  v a lo r  e l  
d ' í c c ^ m  1 ‘’c r  i n d c - m i i z a d o  d e  u n  ]:>ago 
1 .,ií.ird p o r  io s  lib^vKlorcs ó a c e p t a n te s ,  
(b bvHiui a i  01 ip a d a i  á  l a s  l e t r a s  á  q u e  so  
- vfiei  c ( i ¡ \ u  ín'i 1 , t i  r e c ib o  y  e l  p r o t e s -  
ío  u la c (0 US h'gM iz a d a  d e  l a  le tra ,  s e g ú n
i] p á iia io  P

x\i1. 10. Las d* oh.clones de los ar- 
ímiilos y 94 re rx-licaráii conveniente- 
rjiCiiie a los eliequos.

L?/hfjo de la fnenza mayor en letras 
y € beques,

A r t  11. Cuando á la  p resentación de 
las letras sin distinción de lugar ni de 
fecha y á la  form alización del protesto se 
oponga algún obstáculo invencible deri
vado de la  guerra, el plazo p ara  el pago, 
el plazo p ara  la  presentación á la acepta
ción ó al pago y el plazo p a ra  el p ro tes
to, se re trasarán  cuanto sea necesario 
pura que, desaparecido el obstáculo, so 
proceda á la tram itación  legal de la le tra, 
á lo m enos diez días después de ocurrido 
esto. En el protesto  se h a rá  constar el 
obstáculo y su duración en Guanta sea 
posible.

Abono de intereses y ctmiia de caja,
Art. 12, D uran te el tiem po en que á 

consecuencia de la m orato ria  se re trase  
el pago, deberán abonarse los intereses 
legales ó ios in tereses m ayores que en el 
contrato  se hub ieren  conveiiido.

And. 13. Al calcular el im porte  que 
liiiede reclam arse con cargo á. una ob li
gación c[iie haya sido objeto de la m ora
toria, no podrá  ponerse en duda la cuen
ta  de caja.
Prescripción y plazos para  las reclama- 

dones.
Art. 14. La duración de la  m orato ria  

no so in c lu irá  en el cálculo de la  p res
cripción n i de los plazos legales p a ra  la 
preseiiiación de reclam aciones.

Pemvncia y íierjtiicios legales.
1) De las reclam aciones pecuniarias, 

vencidas después del 31 de Ju lio  de 1914 
en v irtud  de denuncia, sólo pod rán  re 
clam arse duran te  el plazo en que por 
efecto de la  m oratoria  so aplaza el pago 
do la cantidad vencida los intereses fija
dos por el contrato.

2) El derecho reconocido en el con
trato  al acreedor de denunciar el pacto en 
el caso en que no se paguen á su debido 
tiem po los intereses, anualidades ó cuo
tas do una obligación contraída antes de
1.̂ ' de Agosto de 1914 ó de ex ig ir el in 
m ediato reem bolso del capital ó de hacer 
efectivos cualesquiera otros derechos p re 
vistos j.)ara ese caso, con excepción de la  
obligación de pagar intereses de dem ora, 
lío podrá  hacerse efectivo cuando el deu
dor sólo se halle retrasado  con respecto 
á in tereses, anualidades ó cuotas cjue 
venzan en 31 de Agosto de 1915.

Compensaciones.
Art. 16. E l hecho de que una ob liga

ción se halle aplazada en v irtud  de este 
Decreto, no es obstáculo para su com pen
sación con o tra  obligación.

Disposiciones refererdes al procedimiento.
Art. 17. 1) El procediíTiieiito jud ic ia l 

relativo  á las dem andas en las curdes so

p ide el pago de obligaciones que, con 
arreglo  al artículo  1.®, párrafos 2 y 3, se 
hallan  parc ialm ente exceptuadas do la- 
m oratoria , deberán tram itarse  de oficio 
sin tciier en cuenta para nada el estado 
dol litigio. Las nuevas dem andas referen
tes al pago de estas obligaciones serán  
adm isibles aun cuando en ellas se recla
mo el pago de la can tidad  total. En eam-. 
bio las.nuevas dem andas que sólo se re
fieran al pago de cantidades inclu idas en 
la m oratoria , deberán rechazarse. Las de
m andas fundadas en le tras y cheques ex
tendidos antes del l.^ de Agosto do 1914 
y vencidos cu tre  el 1.  ̂ de Uoviem bro y el 
31 de D iciem bre de 1914, sólo se adm iti
rán  en cuanto afecten á la  p arte  de la 
can tidad  susceptible de ser pagada.

2) La condena á un pago con respecto 
al cual puede hacer valer el deudor en la 
fecha de la  sentencia la m oratoria , será 
válida: sin em bargo, el plazo liara eh 
pago, inclusive las costas del juicio, de-' 
berá determ inarse de ta l modo que co
m ience el últim o día del plazo de la mo
rato ria . Este día deberá ind icarse en la 
sentencia con expresión de la  fecha dé 
vencim iento de la  obligación. El comien-: 
zo del plazo fijado en la  sentencia para 
el pago de obligaciones cuya m oratoria 
se am plía en este Decreto, se retrasará 
hasta  el d ía en que, según este mismo 
Decreto, debe precederse al pago.

3) Cuando no pueda deducirse de una 
sentencia recaída antes del 1.̂  ̂ de Octu
bre de 1914 el día del vencim iento, se 
considerará, p>ara los efectos del p rinci
pio del plazo p a ra  el pago, como fecha 
de vencim iento, el 14 de Agosto de 1914.

Moratorioj judicial.
Art. 18. 1) Los T ribunales podrán, 

tra tándose do reclam aciones pecuniarias 
an terio res al 1.'̂  de Angosto de 1914, á pe
tición del dem andado, y cuando la  situa
ción oconóinica de éste lo justifique y el 
acreedor no su fra á consecuencia de ello 
n in g ú n  iíerjuicio desproporcionado, fijar 
en la  sentencia un plazo do pago mayor 
que el legal; esta disposición no so apli- 
cará á las reclam aciones á que aluden ios 
artículos 2.̂  á 5A, sino cuando se trate de 
reclam aciones debidam ente registradas 
de acreedores no preferentes.

2) Este no pod rá  concederse
p ara  la to talidad ó una p arte  de la obli
gación m ás allá del 31 de Diciembre 
de 1915. La m orato ria  jud ic ia l concedida 
hasta  el 31 de Mayo inclusive o prolonga
da hasta  esa fecha en v irtu d  del aríícuy 
lo 18 del Decreto de 25 de Noviembre 
de 1914, se considerará pro longada hasta 
el 31 de Ju lio  inclusive. E l Tribunal, á 
petición del interesado y con anuencia 
de la  parte  contraria, podrá  conceder una 
nueva p ro rro g a  has ta  el 31 de Diciembi’O 
de 1915 inclusive ó reduc ir la prórroga 
legal.

3) E l dem anaado deberá p robar las 
afirm aciones de hecho en que funda su 
petición.

4) E l T ribunal pod rá  hacer depender 
la concesión de la  p ró rro g a  de la  presta
ción de una fianza.

5) No podrá  in te rponerse  recurso con
tra  la  concesión ó la  negación de la mo
ra to ria  judicial.

6) Estas disposiciones no se ap licarán , 
á las reclam aciones fundadas en letras ó 
cheques. '

Art. 19. 1) E l deudor, previo recono
cim iento de la  deuda, podrá  solicitar del 
T rib u n a l en cuya jurisd icción  t e n g a  su 
dom icilio el acreedor, que s e a  citado^éste 
p a ra  gestionar la  concesión de la prórrO^' 
ga á que se refiere el artícu lo  18, p á rw  
fo I. E l deudor podrá  solicitarlo
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aunque su obligación esté reconocida en 
escr itu ra  notarial suscoptibie de ejecu
ción,

2) El Tribunal, á petición del acree
d o r ,  deberá fijar el plazo p ara  el pago en 
lá sentencia^ ó cuando las |)artes hayan 
eélebradb un- pacto dejando al a rb itrio  
tíel Tribunal la determ inación del plazo, 
íiiar éste en un acuerdo especial. Las cos'  ̂
tas dol proccdiiniento deberá abonarlas 
el deudor al acreedor, á no ser que el 
acreedor haya rechazado la potición dol 
deudor hecha cxtrajudicialm ente.

3) Lo dispuesto en el artículo  IS teii^ 
drá aplicación on los casos oportinios.

Arí. 20. t) Las cantidades correspon
dientes al arriendo de locales destinados 
total ó parcialm ente á una E m presa in 
dustrial, podrán aplazarse con arreg lo  á 
los artículos 18 y 19, aun cuando el coii^ 
t r a to  de arreiidaniiento so haya celebra-^ 
do después del 1A do Agosto do 1914, en 
forma tal, que la  m itad  de la ren ta  do 
medio año se pague inm ediatam ente, la 
otra mitad tres meses después, y cuando 
se trate de la ren ta  de un trin iestro  la 
tercera parte inm ediatam ente y ios dos 
tercios restantes en los dos m eses si
guientes.

2) Los daños y perju icios conyenidos 
para el caso on que no se cum pla á su de
bido tiempo el contrato, sólo podrán  re 
clamarse cuando el arrendatario  dejo de 
pagar la renta en las fechas fijadas.

S) Cuando la ren ta  no so pague p u n 
tualmente, el arrendador podrá  resc ind ir 
válidamente el contrato p ara  la  fecha del 
siguiente vencimiento.

Árt. 21. 1) Los com erciantes é in d u s
triales que acrediten m ediante certifica
ción de una Cám ara do In d u str ia  y Co
mercio que expenden ó trafican  princi- 
pálmente con m ereancías destinadas á la 
exportación al extranjero , así como las 
personas y Em presas que acrediten que 
sé dedican prihcipalniGiite a l a  im p o rta
ción, podrán obtener la  ñ io ra taria  ju d i
cial siempre que reúnan  las condiciones 
á que alude el articulo  18, párra io  1, in 
cluso para reclam aciones de las aludidas 
en el artículo 2.̂ ,̂ jjárrafos 1, 2, 3 y 5, an 
teriores al 1.® de Agosto de 1914,V  espe- 
cialnieiite para  reclam aciones fundadas 
en contratos de arrendam iento , a^in cuan
do éstos se hubiesen renovado tácitam en
te desjjüés del 31 de Ju lio  de 1914.

-̂ 2) -Las disposiciones del artícu lo  18, 
párrafos 3 á 6, y las del articuló  19, se 
aplicarán en los casos oportunos.

Art. 22; 1) Los procedim ientos eje- 
cutivos á  favoL de obligaciones que lian 
sido objeto d é la  m orátoríá , no deberán 
concederse duran te ésta , n i llevarse á 
efecto los ya concedidos.

?) La ejecqción en concepto de fianza 
y los acuerdos provisionales á favor de 
reclamaciones, podrán ser concedidos y 
llevados á efecto.

Apkimmiento de la ejecución,
Artí 23. A) E l TTibiinal encargado de 

la ejecueiéñ líodrá, á petición del obiiga- 
uo, siempre que se reúnan  las circuns- 

artículo píTorrogar d icha 
ejecución liasta  el 31 de D iciem bre de 
i yio, sienipre que no se tra te  de la  p igno
ración de valores m uebles ó de la  consoli-

Q ? derecho hipotecario.
. ^fi^dmisible una p ró rroga  de este 

gonepo cuando ya se hub ie ra  concedido 
19 ^ 91̂ ^ arreglo á los artícu los 18,

disposiciones del artícu lo  18,
1 y 3 á 5, se ap licarán  á la  con

cesión de las prórrogas.

8) Las ejecuciones aplazadas confor
me al artículo  18 del Deereio im perial de 
27 de Septiem bre de 1914 ó el 23 de los 
Decretos im perialos 'do 25 de .Noviembre 
do 1914’y 25 de .Enero de 1915, podrán  
p ro rro g arse  h asta  el 31 de D iciem bre de 
Í9i5, cuando ol plazo no hub iere transcu 
rrido  ya antes del 31 de Mayo de 1915.

4) E n lo s  Cdsos.'á que hace referencia 
el artículo 21, podrá concederse la  p ró 
rro g a  incluso á las roe lam adones á que 
alude el a r tíc u lo , 2, ndm eros 1, 2, 3 y 5, 
anteriores ai lA do Agosto de 1914.

5) E l acreedor dein011 dante no ten d rá  
derecho á indein i n p e r  las c o s ta s  
de ejeciicÍGii de-i  ̂ ¿ im a p ró rro g a  del 
procedim iento ( t 1 ubi ere rechazado 
la  petición ex tra jo  h  . .m.l de m orato ria  s o 
lic itada por el deudor.

Aíoratoriajiidicial en el teaíro déla  guerra.
Art, 24, 1) A las personas que tienen,

sil dom icilio ó su re.sidencia perm anente 
de negocios en un  te rrito rio  donde á coii- 
seciiencia do los acentecim ieiitos m ilita 
res se ha suspendido tem poralm ente la 
acción do los T ribunales, el T.ribiiiiai 
com petente p odrá  conceder toda ciase de 
p ró rro g as y declarar asiraisni o que no 
h ab rá  lu g a r á los daños y per ju ic io s coii- 
venidos en los contratos* p a ra  el caso de 
incum plim iento  de los m ism os, con ex
cepción del pago de in tereses de dem ora. 
Lo 'dispuesto en el articulo  23 so ap licará 
sin distinción de rcclam ncíones á las p er
sonas á cuyo favor se hub ie ra  concedido 
la  ejecución.

2) Supuesta la  existencia de las c ir
cunstancias expresadas en el artículo  lA, 
el T ribunal podrá declarar adem ás que 
las consecuencias legales del lncurnp]i- 
m iento se suspenden cuando los aconíe- 
cim ientos m ilita res lo hacen impoBiblo. 
En caso necesario se concederá una nue
va prórroga.

Derecho de reciprocidad.
Art. 25. Cuando los acreedores dom i

ciliados en A ustrla-K iing iia  solo puedan 
hacer valer sus reclam aciones en p ro p o r
ción m enor ó coa m ayores iimitacie.nes 
de las prev istas en este Decreíoj las re 
clam aciones do acreedores dom iciliados 
en dicho país estarán  som etidas á id én ti
cas lim itaciones.

Disposiciones referentes á los gastos,
Art. 26. 1) Cuando los derechos del 

protesto  por falta  de im pago p a  d a l  co
rrespond ien te á una le tra  ó che iue h u 
b ieran  sido pagados, el p ro íesio  por la 
falta de pago de otro pago parc ia l que
d ará  exento de derechos con arreg lo  á i a 
Ley de 13 do Dioionibre de 1862. Las d is
posiciones de dotalie se d ic tarán  por nie- 
dlq de una orden,

2) La declaración del aceptante, lib ra 
dor de la  p rop ia  le tra  ó dom iciliado ó del 
IDropietario de la le tra  ó cheque á que se 
refiere el artícu lo  49, no d ará  lu g a r ai 
pago do dorechos.

DISPOSIGIO-NES FINALES

A rt. 27. E l Gobierno queda facultado

gara  am pliar ó lim ita r  po r inedio de ór- 
enes las excepciones de la  m oratoria  
general que se determ inan  en los artícu- 

ios 2, núm eros 1 á 7,9 á 11 y 3 á 8 de este 
Decreto Im peria l, así como p ara  m odifi
car ó com pletar las disposiciones de los 
artículos L ^y  9 .j  has ta  26, en cuanto lo 
exijan  las necesidades.económ icas. -

Queda especialm ente autorizado el Go
bierno p ara  d ic tar disposiciones que so 
aparten  de lo d ispuesto en este Decreto 
Im peña,! con referencia á  la m oratoria  
de reclam aciones p rivadas de carácter

pecuniario  contra personas que tengan  
su domicilio ó su residencia perm anente 
de negocios on los Reinos do Galltzia y 
Lodo mirla, en el Gran Ducado de Craco
via ó en el Ducado do Buco vina.

Art. 28. 1) Este Decreto Im perial en-, 
tra rá  en v igor el 1."̂ do Jun io  de 1915, 
quedando derogado cl de 25 de Enero de 
1915.

2} Quedan encargados dcl cum pli
m iento de este D ecreto‘Mis M inistros do 
la  Justic ia  y do H acienda, do acuerdo con 
los dem ás M inistros interesados.

El Decreto Im peria l de 25 de Mayo do 
1915, referente á la  m oraioria  mi Galitzia 
y .Bücovina, es análogo id que an tecedey  
p rcnm ga por dos meses el plazo de ios 
vencim ientos.

M adrid, 15 do Ju lio  de 1915.=E1 Subse
cretario, Eugenio Eerraz.

■ f . f N : S T E R 1 0  D E  H A C IE N D A  '

Esta' D irección G eneral ha  dispuesto 
que por la  Tesorería de la  misma,, esta
blecida en la  calle de Atocha núm ero 15, 
se ve,riñquo en la p róx im a sem ana, y lio-, 
ras designadas al efecto, los pagos que á 
continuación se expresan, y que so en
treguen los valores siguientes:

Bias 19 y 20 de Julio.
Pago de créditos do D itram ar del so- 

ñaIa.mÍ8nto especial establecido po r Real 
orden de 5 de Marzo dot 1913, fac turas 
presentadas y corrientes do m etálico y 
efectos, hasta el núm eró  10.061,

Idciii de créditos de U ltram ar recono
cidos por los M inisterios de Gue.rra y 
Miarina y esta D irección General, facturas 
corrientes ■ on metálico, hasta  ol núm e
ro 95.200.

Días 22 y 23,
Pago de créditos de U itrairiar del se

ñalam iento especial en m etálico y efec
tos, hasta 'e l núm ero 10.06Í.

Idem  de ídem  id, id. del sefíalam iento 
corrí ente en metálico, liasta el núm e
ro 95.200.

Idem  dé ídem  id, en efectos, hasta él 
n'iiniero 96.000.

E n trega de bolas de cuponcB de 1911, 
correspondientes á títu los do la  Deuda 
am ortizable ai 5 por 100, hasta el nú mo
ro 8.892-

Idem  de títu los de la  Deuda perpetua 
al 4 por 100 in terior, em isión do 30 da 
Diciem bre de 1908, por canje de otros de 
igual renta, em isión de 31 de Ju lio  de 
1900, hasta el núm ero 27.150.

Pago de carpetas do convfí2*-sión de tí
tulos de la Deuda exterior, con arreglo á 
la Lev V Real decreto de 17 de Mayo j r  
9 do^Avosto de 1898, hasta  el núm ero' 
32.437. ^

Idem  de títo los de la  D euda ex terio r 
presentados para  la  agregación de. sus 
respectivag' hojas do cupones, con arre  
gD)á  la íleal orden de 18 de . Agosto de 
180“', hasta  al núm ero 3.04 j  

íJe -n  de i'esidiues pim cedentcs.de. con
versión de las deudas coloniales y amo.r- 
tizable.al 4 por 100, con avrcgló á.la ley  
do 27-de Marzo de. .1900, hasta el núme-, • 
ro 2.442. . . ^  - -

Mera, da coa.Y0rsión. doresidPQ§- .dfi. 1  ̂■. 
Deuda al 4 po.r 100 iuterior, hasta el iiú- 
mo.ro 10.001. ’

Idem  de carpetas provisionales ao la  
Deuda amortizzibie al 5 por 100, p resen 
tadas pa.ra su ca.nj<3 por sus títu los deíi-
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nitivos, con arreg lo  á la Real orden de 14 
de O ctubre de 1901, hasta  el núm . 11.140.

 ̂E n trega  de títu los del 4 por 100 in te
rio r, em isión de 1900, por conversión de 
otros de igual ren ta  de las em isiones de 
1892, 1898 y 1899, facturas p resen tadas y 
corrientes, hasta  el nüniero  13.738.

Idem  de carjjetas provisionales rep re
sen tativas de títu los de la Deuda am orti- 
zable al 4 po r 100 in terio r, p a ra  su canje 
p o r sus títu los definitivos de la m ism a 
ren ta , has ta  el núm ero 1.489.

P ago de títu los de la  D euda del 4 por 100 
in terio r, em isión de 31 de Ju lio  de 1900, 
p o r conversión de oíros de igual renta , 
con arreglo  á la  Real orden do 14 de Oc
tu b re  de 1901, hasta  el núm ero 8.689.

Reem bolso de acciones de obras púb li
cas y carre teras de 20, 34 y 55 m illones 
de reales, facturas p resen tadas y coiTien-
é 6 S . ■

Pago de Intereses de inscripciones del 
sem estre de Ju lio  de 1874 y anteriores.

Idem  de in tereses de carpetas de toda 
clase de deudas del sem estre do Ju lio  de 
1874 y anterio res á Ju lio  de 1883, reem 
bolso de títu los del 2 po r .100 am ortiza
dos en todos los sorteos, facturas p resen 
tadas y corrientes.

E n trega  de títu los del 4 p o r  100 in te 
rio r, has ta  el núm ero  1.489.

Las facturas existentes en Caja, por 
conversión del 3 y 4 p o r 100 in te rio r y 
exterior.

E n trega de valores depositados en arca 
de tres llaves procedentes de creaciones, 
conversiones, renovaciones y canjes.

N o t a . — Los apoderados cpue cobren 
créditos de U ltram ar deben p resen tar las 
fes de v ida de los poderdantes en la  Teso
re ría  de este Centro en la form a que p re 
viene la  Real orden de I t  de A brilde Í913.

M adrid, 17 de Ju lio  de 1915.= E l Di 
rector general, Federico C. Bas.

La subasta celebrada en el día de hoy 
p ara  la  adquisición y am ort zación de t í 
tu los y residuos de la D euda perpe tua al 
4 por 100 in terio r, ha sido declarada de
sie rta  por falta de licitadores.

Lo que se anuncia al público p a ra  su 
conocim iento.

Madrid, 16 de Ju lio  de 1915,—El D irec
to r general, P. O., Moisés A guirre.

M IN IS T E R IO  D E  L A  G O B E R N A C I Ó N

iH ís p e c e ié i i  e e ü e r a l  S a n id a d  
exterior.

CIECULAR
Recibida en este M inisterio una Real 

orden com unicada del de M arina, en la 
que recuerda la necesidad’ de que po r las 
dependencias san ita rias se observen las 
disposiciones del Real decreto de 10 de 
D iciem bre de 1878, en sus artículos 3.^ 
y 4.®, referentes al uso de banderas en 
las em barcaciones m enores,

E sta Inspección general ha tenido por 
conveniente d isponer se recuerde á los 
D irectores de Sanidad de los puertos, que 
la  bandera  que deben arb o la r las falúas 
y  botes del servicio de Sanidad es la  de 
los colores nacionales con escudo estam 
pado  en negro  en el centro, á cuatro  cuar
teles, dos de C astilla y dos de León, y con 
las iniciales S. E. con corona Real enci-
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m a recortadas en lan illa  azul, una á cada 
lado de dicho escudo.

Lo que se publica en este periódico 
oficial para  su cum plim iento po r los se
ñores D irectores ,de Sanidad,

M adrid, 16 de Ju lio  de 1915,—El In s
pector general, Manuel M. Salazar.

  .
M IN IS T E R IO  D B  IN S T R U C C IO N  P U B L I C A

Y BELLAS ARTES

í i i i l is e e re ta i* ia »
Se ha lla  vacante en la F acu ltad  do Filo- 

, Sofía y  Letras .de la  U niversidad de Se
villa, la  Gátedfa de Lengua y  L ite ra tu ra  
espaiiolas, que ha de proveerse po r con
curso de traslado, conform e á lo dispuesto 
en el Real decreto de 30 de A bril de 1915 
y  Real orden de esta fecha..

Pueden  op tar á este concurso los Cate
dráticos num erarios de U niversidad que, 
habiendo ingresado po r oposición ó por 
concurso, desem peñen ó hayan desem 
peñado en propiedad asignatu ra  igual 
á la  vacante, y los A uxiliares que tengan  
legalm ente reconocido este derecho en 
v ir tu d  del Real decreto de 26 de Agosto 
de 1910 y tengan el títu lo  profesional y 
adm inisira tivo  que les corresponda.

Los asp iran tes elevarán sus solicitudes, 
acom pañadas de la  hoja de servicios, á 
este M inisterio, por conducto y  con in fo r
me del Jefe del Establecim iento donde 
sirven, precisam ente den tro  del plazo im 
prorrogab le de veinte días, á con tar des
de la publicación de este anuncio en la  
G a c e t a  d e  Ma d r id .

Este anuncio deberá publicarse en los 
Boletines Oficiales de las provincias 3̂  en 
los tablones de anuncios de ios estableci
m ientos docentes; lo cual se advierte p ara  

.q u e  las A utoridades respectivas d ispon
gan  desde luego que así se verifique sin 
m ás que este aviso.

Madrid, 6 de Ju lio  de 1915.=E1 Sub
secretario, Silvela.

M IN IS T E R IO  D E  F O M E N T O

©irecciéM áe F ó-
■Mieag.

CIRCULARES

Con el fin de fac ilita r las operaciones 
de C ontabilidad en la tram itación de cer
tificaciones de reparación de carreteras 
radiales, periféricas y urgentes y la for
m a de pago, con arreglo  á lo dispuesto 
en la  condición 6.  ̂ del pliego de las p a r 
ticulares y económicas de esta ciase de 
subastas, in tereso de V. S. el cum pli
m iento de las disposiciones siguientes:

1.  ̂ De las certificaciones que se exp i
dan rem itirá  V. S. á este Centro directivo 
dos ejem plares originales y dos copias 
de cada uno, á fin de que uno de ellos 
sirva de justificante como certificación 
d iferida p a ra  el abono en su día del se
gundo 50 po r 100 de su im porte.

2.^ En las certificaciones se consigna
rá  como fecha de term inación de las, 
obras la de 31 de Diciembre de 1919, sea 
cua lqu iera la  fecha en que hayan d eb id a  
em pezar.

3.^ P a ra  los efectos de los endosos, se
gún la  referida condición 6.  ̂ de las eco-

Gaceta 3e Kaárfd, ííSnf. 190

nóm icas del contrato  y p ara  el cobro del 
5 por 100 anual con arreg lo  al Real de
creto de 13 de Ju lio  actual en los contra
tos en cuya condicicn 7.^ se reconozca, 
esa Je fa tu ra  en tregará  á los in teresados 
copia au torizada de las certificaciones 
expedidas, según el modelo núm ero 17 
bis, y con arreglo  al Real decreto de 29 
de Septiem bre de 1911 y c ircu lar de esta 
Dirección G eneral de 5 do O ctubre del 
m ism o año.

Dios guarde á V. S. m uchos años. Ma
drid, 14 de Ju lio  de 1915.—E l Director 
general, A. Calderón.
Señores Ingenieros Jefes de O bras P ú 

blicas de las prov incias.

E l retraso  que viene observándose en 
la  term inación de las liquidaciones, re 
traso  que en g ran  núm ero  de casos no 
obedece á descuidos del personal encar
gado, sino á la  necesidad de atender á 
o tros servicios que aunque ño m ás im 
portan tes, po r el m om ento han  sido más 
urgentes, ha obligado á esta Dirección en 
anteriores ocasiones á  d irig irse  á V, S.- 
p a ra  recom endarle la  m ayor actividad 
en la term inación de tales trabajos, con 
cuya dem ora se siguen ind iscu tib les per
juicios á los in teresados y á veces viene á 
re su lta r  tam bién  en perju icio  del Es
tado.

E l g ran  núm ero  de subastas que se han 
de anunciar, si se ha de a tender como es 
debido á la  reparación  de carre teras, tan 
necesaria en la m ayor p arte  de las p ro 
vincias, y la crisis que se viene atrave
sando en nuestro  país, como consecuen
cia de las graves circunstancias creadas 
po r la g u erra  europea, hace preciso que 
se adopten todas aquellas soluciones que 
puedan red u n d a r en pro  de que los que 
están dedicados á esta clase de asuntos 
encuentren  las facilidades posibles, y que 
siendo el núm ero de concurren tes gram  
de, el beneficio que la  A dm inistración 
obtenga en las licitaciones sea el m ás fa
vorable.

A ta i fin, y considerando que el retraso 
en tales tram itaciones ocasiona com o  
consecuencia de ello que no se abonen 
los saldos que las liquidaciones puedan 
arro jar, y que tam poco se disponga de 
las fianzas que aprobada la  liquidación 
de la  obra ejecutada p o d rían  s e r  de
vueltas,

E sta Dirección G eneral o rdena á V. S.j
1.  ̂ Que en brevísim o plazo rem ita á 

este Centro un  estado p o r separado de 
las liquidaciones, tan to  de obra nueva 
como de conservación y reparación  de 
carre teras de esa provincia, en la  actua
lidad  pendientes de term inación.

2.^ Que p o r el persona l de esa Jefatu
r a  se conceda atención preferen te á la ter
m inación de tales liqu idaciones p ara  su 
rem isión  y aprobación; y

3.^ Que m ensualm ente dé cuenta V.S. 
de las liqu idaciones que vayan rem itien
do á este GentrOi

Lo que com unico á  V. S. p a ra  su cono
cim iento y efectos que se in teresan. Dios

f uarde á V m uchos años. M adrid, 15 de 
ulio de 1915.=E1 D irector general, Abi- 

lio  Calderón.
Señor Ingeniero Jefe do la  provincia 

de.»

MADBID.—EsL tip, “Sucesores de RÍYadeneyra’’.'?--Paseo de San Vicente, núifi. 20.


